
Revolución de octubre de 1934 
 

Catalanes: Las fuerzas monarquizantes y fascistas que de un tiempo a esta parte pretenden traicionar 

a la República han logrado su objetivo y han asaltado el poder. Los partidos y los hombres que han 

hecho públicas manifestaciones contra las menguadas libertades de nuestra tierra, los núcleos 

políticos que predican constantemente el odio y la guerra a Cataluña, constituyen hoy el soporte de 

las actuales instituciones (...).  

En esta hora solemne, en nombre del pueblo y del parlamento, el gobierno que presido asume todas 

las facultades del poder en Cataluña, proclama el Estado Catalán de la República Federal Española, 

y al establecer y fortificar la relación con los dirigentes de la protesta general contra el fascismo, les 

invita a establecer en Cataluña el gobierno provisional de la República, que hallará en nuestro 

pueblo catalán el más generoso impulso de fraternidad en el común anhelo de edificar una 

República Federal libre y magnífica. 

 

Proclamación del Estado catalán por Lluís Companys 
 

Revolución de octubre de 1934 
 

En la barriada de El Llano se procedió a regularizar la vida de acuerdo con los postulados de la 

CNT: socialización de la riqueza, abolición de la autoridad y el capitalismo. Fue una breve 

experiencia llena de interés, ya que los revolucionarios no dominaron la ciudad. [...] Se siguió un 

procedimiento parecido al de Langreo. Para la organización del consumo se creó un Comité de 

Abastos, con delegados por calles, establecidos en las tiendas de comestibles, que controlaban el 

número de vecinos de cada calle y procedían a la distribución de los alimentos. Este control por 

calle permitía establecer con facilidad la cantidad de pan y de otros productos que se necesitaban. El 

Comité de Abastos llevaba el control general de las existencias disponibles, particularmente de la 

harina. 
 

Manuel Villar. El anarquismo en la insurrección de Asturias: la CNT y la FAI en octubre de 1934. 

(reeditado en 1994). Manuel Villar fue un anarquista que vivió los acontecimientos de Asturias. 

 

Programa del Frente Popular 
 

“Los partidos republicanos Izquierda Republicana, Unión Republicana y el Partido Socialista, en 

representación del mismo y de la Unión General de Trabajadores; Federación Nacional de 

Juventudes Socialistas, Partido Comunista, Partido Sindicalista (Ángel Pestaña), POUM, sin 

perjuicio de dejar a salvo los postulados de sus doctrinas, han llegado a comprometer un plan 

político común que sirva de fundamento y cartel a la coalición de sus respectivas fuerzas en la 

inmediata contienda electoral y de norma de gobierno que habrán de desarrollar los partidos 

republicanos de izquierda, con el apoyo de las fuerzas obreras, en el caso de victoria... 

Como suplemento indispensable de la paz pública, los partidos coaligados se comprometen: 

I.1.- A conceder por ley una amplia amnistía de los delitos político-sociales cometidos 

posteriormente a noviembre de 1933... 

I.2.- Se restablecerá el Imperio de la Constitución... 

III.- Los republicanos no aceptan el principio de nacionalización de la tierra y su entrega gratuita a 

los campesinos, solicitada por los delegados del partido socialista. Consideran convenientes las 

siguientes medidas... No aceptan los partidos republicanos las medidas de nacionalización de la 

Banca propuesta por los partidos obreros; conocen, sin embargo, que nuestro sistema bancario 

requiere ciertos perfeccionamientos...  



No aceptan los partidos republicanos el control obrero solicitado por la representación del partido 

socialista. Convienen en: restablecer la legislación social en la pureza de sus principios... rectificar 

el proceso de derrumbamiento de los salarios del campo, fijar salarios mínimos... 

Impulsaran, con el ritmo de los primeros años de la República, la creación de escuelas de primera 

enseñanza, estableciendo cantinas, roperos, colonias escolares y demás instituciones 

complementarias...” 
 

Programa del Frente Popular. 15 de enero de 1936 

 

Radicalización del PSOE 
 

“(...) La clase burguesa y sus representantes entienden que se ha llegado ya a la meta de las 

instituciones políticas en nuestro país, y tenemos que decirles que no; la República no es inmutable; 

la República burguesa no es invariable; la República burguesa no es una institución que nosotros 

tengamos que arraigar de tal manera que haga imposible el logro de nuestras aspiraciones. ¿De qué 

manera?. ¡Como podamos! (...). Nuestra aspiración es la conquista del Poder político. 

¿Procedimiento? ¡El que podamos emplear! Los que nos hablan tanto de la legalidad, lo primero 

que tienen que hacer es ser respetuosos con la ley para no obligar a la clase trabajadora a salirse de 

ella. Todos los actos que la clase obrera ha realizado que pueden considerarse ilegales, han sido 

provocados por la ilegalidad de los que gobernaban. Y nosotros, los trabajadores, entendemos que 

la República burguesa hay que transformarla en una República socialista, socializando los medios 

de producción.” 

 

Largo Caballero, enero de 1936 

 

Discurso de Gil-Robles 
 

“[...] Convénzase el señor Casares Quiroga. Hay en el Frente Popular unos partidos que saben 

perfectamente a dónde van; no les ocurre lo mismo a otros que apoyan la política de Su Señoría. 

Los grupos obreristas saben perfectamente a dónde van: van a cambiar el orden social existente; 

cuando puedan, por el asalto violento al poder, por el ejercicio desde arriba de la dictadura del 

proletariado; pero mientras ese momento llega, por la destrucción paulatina, constante y eficaz del 

sistema de producción individual y capitalista que está viviendo España. Para ello, un día son las 

perturbaciones, las agitaciones, las huelgas sistemáticas que retraen el capital, que producen la 

huida del capital, muchas veces con combinaciones y negocios criminales que soy el primero en 

condenar, que ocasionan el colapso de la economía. Otro día son bases del trabajo que no significan 

propiamente el deseo de legítimas reivindicaciones obreras, sino más bien el propósito de matar la 

producción capitalista, absorbiendo el beneficio de la producción, y, si es necesario, las mismas 

reservas de capital [...].” 

  

Diario de sesiones del Congreso de los Diputados, 15 de junio de 1936 

 

 

 

 

 

 

 


